
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2024-00598-00 
Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 

abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 
Reunidos los requisitos legales contemplados en los artículos 82, 375 y 390 y 

siguientes del Código General del Proceso, se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
MENOR CUANTÍA instaurada por DARIO GILBERTO HERNANDEZ 
LLOREDA contra JOSE LEOPOLDO CERON LIZARAZO y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHOS sobre el inmueble objeto 
de usucapión. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días siguientes a la notificación de la presente providencia 
para que proceda a contestarla en los términos del art. 391 del C. G. del P., ejerza su 
derecho de defensa, aporte los documentos que estén en su poder y pida las pruebas 
que pretenda hacer valer. 

SEGUNDO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble pretendido en usucapión No. 50C-479972. OFÍCIESE. 

TERCERO: Se DECRETA el emplazamiento de las demás PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el inmueble a usucapir.  

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y 
artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de los aquí 
emplazados, con lo cual se tendrá por surtida la presente diligencia. 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento 
quede surtido. 

CUARTO: La parte demandante proceda a instalar la valla en un lugar visible 
del inmueble objeto de usucapión, conforme lo dispuesto numeral 7º del artículo 375 
del C.G. del P. 

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 
inmueble en las que se observe el contenido de ella. 



Conforme lo anterior, teniendo en cuenta en lo dispuesto en los artículos 1, 2 
y 6 del Acuerdo PSS14-10118 del 4 de marzo de 2014 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, la parte demandante deberá aportar al proceso, 
la transcripción del contenido de la valla en un archivo digital formato PDF. Lo 
anterior, con el objeto de que se autorice la inclusión de este expediente en el Registro 
Nacional de Proceso de Pertenencia (art. 375 del C.G. del P, numeral 7º), empero, 
siempre y cuando se adose la publicación emplazando a las personas que se crean 
con derecho del bien a usucapir en la forma indicada en este proveído. 

QUINTO: Por Secretaría, elabórese y diligénciese Oficio a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital de Bogotá, con el objeto de informarles acerca de la existencia 
de éste proceso y para que hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones anotándose en el oficio respectivo la identificación del 
predio: dirección del inmueble, folio de matrícula inmobiliaria, chip, cedula 
catastral, en tanto sea posible, del inmueble objeto de usucapión. 

SEXTO: Se RECONOCE personería jurídica al togado DIEGO ARMANDO 
CUBILLOS VERGARA como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

SCPA 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 04 de julio de 2024 

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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